
HOI'O ir" ABLE CONCEJO DELLERAiTE E LAiWS 

P0RCUtN.TO.: .. 

EL HOORALE CONCEJO DELiERATE HA SANClOflADO LA 

SIGUIENTE: 

OFtDEZ'\  10 45 3 
cul1Autorízase a la Ernpres "iNDUMAC ELECTRONICA S.R.L.", a la 

construcción de una Dársena para la detención transitoria de vehículos 
autorizados por la Empresa sobre la calle Villa de Lujan entre Arias y Las 
Piedras de Lanús Este, en el frente que dicha Empresa posee sobre esa 
arteria, excepto en la entrada y sada de vehículos de carga. 

referida construcción se rea:' -,,-á conforme a las daposiciones 
técnicas que rigen en esta MurAcipa!idad, de acuerdo al croquis anexo ala 
presente Ordenanza. La construccon de la mencionada Dársena contare 
con 29,30 mts. de largo, ubicada desde donde comienza el Edificio de la 
Empresa del lado a la cape Arias hacia Las Piedras, de Lanús Este. 

Articulo°:-Eí pavimento tendrá un paquete estructural: Hormigón Snp!e de espesor 
0,18 mts. (R7d300 Kg!cm2) con cordones integrales de Hormigón sobre 
base de Hormigón de baja resistencia e0,15 rnts. (R28d=10 Kgicm2). 
Previo a la co.strucción deberá retirarse mediante aserrado, el cordón 
existente, debiendo ejecutar en la junta producida con el nuevo 
pavimento, un sellado de la misma para evitar el ingreso de agua que 
ni, rVc.r, Y n 'ro  
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Artí

0.  

culo-4:-La Empresa autorizada debr noLicar a la Dirección da Transito la 
nómina detallada con su número de patente de los vehículos, que estén 
autortzaaos a detenerse transitoriamente sobre dicho frente en el plazo de 
qunce días de promulgada la presente. 

Artícuio-2Comuníquesa, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de junic.dq/ 008.- 
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